
Anexo 

Bonificación Remunerativa no Bonificable  

por Tareas de Gestión de la Vulnerabilidad Social (BRNB TGVS) 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y Patronato de Liberados Bonaerense 

Dependencias alcanzadas y porcentuales aplicables  

Artículo 3º del Decreto Nº 83/2024 

 

Tarea desempeñada
Porcentaje de BRNB 

TGVS

Dirección de Centros 

Descentralizados del Gran 

Buenos Aires y del Interior 

de la Provincia De Buenos 

Trato directo, habitual y permanente con las personas víctimas de 

delitos. Promueven una asistencia integral de las problemáticas 

relacionadas al acceso a derechos y a jurisdicción. 

40%

Dirección de Rescate, 

Acompañamiento a las 

Víctimas Damnificadas por el 

Delito de Trata

Trato directo, habitual y permanente con las personas víctimas 

Damnificadas por el Delito de Trata. Asisten de forma psicológica, 

social y médica, brindan asesoramiento y patrocinio jurídico y 

seguridad a las víctimas desde una perspectiva de género y derechos 

humanos.

40%

Dirección de Planificación de 

Políticas Reparatorias para la 

Asistencia a las Víctimas de 

Delitos

Trato directo, habitual y permanente con las personas víctimas. 

Asisten y asesoran legalmente a las víctimas del delito a través de 

profesionales especializados y a sus familiares.

40%

Subsecretaría de 

Política Penitenciaria 

Dirección Provincial de 

Politica y Gestión 

Penitenciaria

Dirección de Población en 

Contexto de Encierro y 

Derechos Humanos

Trato directo, habitual y permanente con las personas privadas de su 

libertad. Fiscalizan los establecimientos penitenciarios y Alcaidías 

Departamentales a fin de salvaguardar los derechos humanos de las 

personas allí detenidas.

40%

Subsecretaría de 

Política Penitenciaria 

Auditoría de Asuntos 

Internos del Servicio 

Penitenciario Bonaerense

Trato circunstancial  y específico con las personas privadas de su 

libertad. Fiscalizan y controlan los establecimientos penitenciarios, a 

efectos de detectar y/o investigar la existencia de faltas, delitos y 

conductas anómalas relacionadas con posible corrupción 

administrativa. Instruyen sumarios en el marco de los cuales 

recolectan pruebas y toman testimonios.

10%

Subsecretaría de 

Derechos Humanos
Estructura completa

Trato circunstancial y específico con las personas víctimas de 

violaciones de derechos humanos. Acompañan y asisten en la 

protección de los derechos de las mismas.

10%

Trato directo, habitual y permanente con las personas bajo tutela del 

organismo.
40%

Trato circunstancial y específico con las personas bajo tutela del 

organismo.
10%

Subsecretaría de 

Justicia

Dirección Provincial de 

Acceso a la Justicia y 

Asistencia a la Víctima

Patronato de Liberados Estructura completa

Dependencia
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